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JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PUBLICO
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OFICINA INDEPENDIENTE DE CASO NUM.: NEPR-QR-2025-0226
PROTECCION AL CONSUMIDOR EN
REPRESENTACION DE FRANCISCO
MORALES FONT

QUERELLANTE

ASUNTO: Orden
VS.

LUMA ENERGY, LLC Y
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

ORDEN

El 25 de junio de 2025, la parte querellante presenté una Querella contra LUMA Energy, LLC
y LUMA Energy ServCo, LLC (“LUMA”), la cual inicié el caso de epigrafe.

El 9 de junio de 2025, la parte querellante present6 una Mocién Notificando Querella a la
Parte Querellada, en la cual notificé el cumplimiento con el requisito de notificacién de la

querella y citacion a LUMA mediante correo electrénico conforme a la nueva Secc. 3.2(a) de
la Ley Nim. 16-2025.

El 22 de julio de 2025, la parte querellante present6 una Mocién Informativa y Solicitud de
Anotacion de Rebeldia, en la cual solicit6 la anotacién de rebeldia a LUMA por incumplir con
la radicacion de su alegacién responsiva en el término dispuesto en la reglamentacién
aplicable.

El 14 de agosto de 2025, el Negociado de Energfa emitié una Resolucién Interlocutoria y
Orden, en la cual acogi6 en parte la Mocidén Informativa y Solicitud de Anotacién de Rebeldia
de la parte querellante y ordené a LUMA a presentar su alegacién responsiva en un término
de veinte (20) dias.

El 18 de septiembre de 2025, la parte Querellante presenté Mocién Reiterando Solicitud de
Anotacion de Rebeldia, en la cual solicitd nuevamente la anotaciéon de rebeldia a LUMA toda
vez que no habia presentado las alegaciones responsivas.

En cumplimiento con ello, el 24 de septiembre de 2025, LUMA presentd una Mocidn
Mostrando Causa y en Solicitud de Reconsideracién, en la cual mostré causa y solicité la
reconsideracion de la resolucién interlocutoria. El 3 de octubre se emitié Resolucién donde
se declar6 No Ha Lugar la solicitud de reconsideracién y se ordené la presentacién de
alegaciones responsivas en término de diez (10) dfas.

El13 de octubre de 2025, LUMA solicité un término adicional para presentar sus alegaciones
responsivas, con el propdsito de acudir en revision judicial de la resolucién interlocutoria. El
15 de octubre de 2025, se emitié Orden concediendo un término adicional de veinte (20)
dias para la presentacién de dicha alegacién, a pesar de que la resolucién interlocutoria no
constituye una resolucion final del procedimiento administrativo y, por tanto, no est4 sujeta
arevision apelativa.

El 17 de octubre de 2025, la parte querellante present6 una Mocién en Oposicién a Extensién
de Término y en Solicitud de Anotacién de Rebeldia. Sin embargo, toda vez que ya se habia

emitido la Orden concediendo el término solicitado, se declara No Ha Lugar la peticién
contenida en dicha mocién.
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Notifiquese y publiquese.

Lcda. Angela Ufret Rosado
Oficial Examinadora

CERTIFICACION

Certifico que asi lo acordo la Oficial Examinadora en este caso la Lcda. Angela Ufret Rosado
el 31 de octubre de 2025. Certifico ademés que hoy, 31 de octubre de 2025, he procedido con
el archivo en autos de esta Orden en relacién al Caso Nim. NEPR-QR-2025-0226 y he enviado
copia de la misma a: ana.martinezflores@lumapr.com; contratistas@jrsp.pr.gov y
kmercado@jrsp.pr.gov. Asimismo, certifico que copia de esta Orden fue enviada a:

LUMA Energy ServCo, LLC OFICINA INDEPENDIENTE DE
LUMA Energy, LLC PROTECCION AL CONSUMIDOR
Lcda. Ana Cristina Martinez Flores Lcda. Beatriz P. Gonzalez Alvarez
PO Box 364267 Lcdo. Kevin Mercado Vallespil
San Juan, P.R. 00936-4267 500 Ave. Roberto H. Todd

San Juan, PR 00907-3941
Para que asi conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 31 de octubre de 2025.
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